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DECRETONÚMERO Mü DE JUUO 14 DE 2Ü25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE 
'IÚCORPORA 

PARCIALMEATE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en
sus articulos 2.2O9 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacronal No 1 '1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. O19 de 2022

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Politica de Colombia, hace alusión a los fines del
Esiiido y señala que son 'serylr a la comunidad. promover la prosperidad general y
gararúízar la efectividad de los principios. derechos y deberes consagrados en lí)

Constitución; facilitar la participaaón de forJo-s en las decisiones que /os afectan y en la
vida eco¡tómica, politica, ad¡ninistrativa y cultural de la Nación; defendet la
índeoendencia nacional. mantener la integridad territorial y asegurar la convi ,encia

pacifica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el Titulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Füítica de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el articulo 209
que "/a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con ftndamento en los principios de igualdad, moralidad, et¡cac¡a, economía, celeridad,
intparcialidad y publ¡cided. med¡ante la descentralización, la delegación y la

dest;oncentración de funciones. La.s autoridades administrativas deben coordinar sus
acl Lt:¡cit¡t'¡es para el adecuado cumplimk:nto de los fines del EslaCo. La administración
pública, en ¡cdos sus órdenes, tendrá Ltn control interno que se ejercerá en los términos
c¡Lr.: :;eñale la ley".

D-,
;ilr.

c. Que el numeral 1 del articulo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece
conro L:na de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
C-trstitución, las leyes, /os decretos del Gabierno y las ordenanzas de ias Asambleas
De ¡-' artamentales 

"
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DECRT,'IO NÚMTRO 060I DEJUIIO 14 DE2Ü25

^,OR MTDIO DT:L CUAL SE II\ICORPORA PARCIALMI:NfE RECURSOS OI I]AI ANCL
LIQUIDADOS A 31 DE OICIEIIIBRE DE 2022, EN EL PRES].JPIJES|O CEfu lAI ¡'rT

OEPARÍAMENÍO DEL QÜINDIO PARA LA VICENCIA FISCAL 2AI '

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamt ea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - ZO23 "Tt y yO/ soMos eutNDio".

e. Que Ia Asamblea Departamenta¡ expidió la ordenanza No. 019 de 2022, "poR ilEDto
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMEN ic DEL

/ QU\ND|O qARA LA V\GENC\A FTSCAL 2023, SE DETERMTNAN LOS /NGR[ SOS y
SE CLAS/F/CA EL GASTO'I

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.09s4 de zo22, "poR /tEDto
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMEN I) DEL
QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F/SCAI 2023. SE DETERMINAN LOS /NGR¡ JOS Y

' SE CLAS/F/CA EL GASIOS".

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "pOR MEDIO DEL CUAL SE ACI"UA, tZA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CL, ITRAL
Y SUS EN'DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QU 

.IDIO',

en el articulo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Articulo 32. superáv¡t Fiscal. Et superávit F,sca/ es e/ valor posilivo que r¡,sulta de la c) ereDc7
entrc los mayores ¡ngresos corr¡entes, /os rec¿./rsos de capital y los desetltbolsos detcréd¡ta tlc¡c e
de la vigenc¡a f¡scal anter¡or. Este debe contener un anális¡s ¡ntegral dcsde el pLtnlo te vista
f¡nanc¡ero. presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de l, ;orer¡a.
por cada una de las fuentes de financ¡ación, deb¡damente certif¡cados

El superávit fisca, se adicionará al presupuesto de la respectiva vigenc¡a mediante tecreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de /os sectores, según corresponda y :on las
debidas fuentes de financiación.', (Negri¡la Fuera de iexto)

*H*p*.a*

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "pOR MEDIO DEL CL!
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPUES1(
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS
DEPARTAMENT) DEL QUrNDlo", en su artícuro 91, contempra ro reraciona<
"cERTtFtCACtÓN pene cRÉDtTos ADtctoNALES", y dispone que. ,,La ceftif t
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañament,
expedida por el director de contaduría de ta secretaria de Hacienda (...)', por lc
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuenlas bancarr
Departamento del Quindio.

lL SE
DEL
DEL

)ala
:ación

, será
tanto,
tacen
,s del

Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de rnvers ón la
ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de presu¡ uesto
Departamental, en el articulo 10 hace alusión a las modificaciones del plan op< rativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Añict¡lo 10. Aprobación y modificación del Plan Et Ptan Operctivo Anual de lnversiones. Et pla¡ t:t l,la
opcrativo Anual de lnvcrs¡ones debc ser cvaluado y v¡ab¡l¡zado por el com¡ló depañarlcntal dc poljlu I Fiscat

CODEFIS para su aprobació¡t pot el Co,lscjo de Gobiemo.
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DTCREIONÚMMO MO1 DEJUUO 14 DE 2O25

"PORMEDIO OEL CUAL SE INCORPORA PARCIALUENIE RECURSOS DEL BALANCE

ÚA¡J/DADOS A3'I DEOICIEMAREDE 2022.EN ELPRESUPUESIO GENERAL DEL

DEpARTAMENÍo DEL QUtND¡o PARA LA vlcEtlcla Flsc^t 2023"

I a Secrclaria de Planeaciót1 real¡zará los ajusles ai Plan Operat¡vo Anual dc lnver;¡otles dc acuerdo con |as

¡t1odiÍ¡cac¡oncs oiginadas en la asamblea depañamental durante la d¡scus¡ón del Prcyeclo de Prcsupueslo.

L a Secretaria dc Planeac¡ón será la encargada de realizar cl segu¡m¡ento y evaluac¡ón de la cjccución de los

progrumas y proyectos de ¡nversión públ¡ca aprobados, asi como de prcsentarinfome al Gobemador. al Conscjo

da Gobiemo y ít la comunidad en gencral sobre el n¡vel de avance respcclo de /os obJelivos del Platl .le

Dasarrollo y dc las mefas propueslas para cada vigenc¡a.

La §aq.la1Afla PtnrcggjiLaiustam el Pla! Operat¡vo Anual de lnvers¡ones. cuando se efectúen 1lpllileac¡olLs
al prLsltpLtc g dLinyg!§Ló?, 99up,a.dj9jp09§, reducciones y tfosJalb§.. (Se Subraya)

j. Que el Com¡té Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

/ día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorización a la
Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "(.. .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la

Orclenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gaslo

y, c|ebiclamente justificadas y priorizadas por las secretarias ( .)"

k. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio S. H.50.'136.02-01050 del 13 de julio -

de 2023, requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos

de inversión para la vigencia2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el Plan

de Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindío 2020'2023", por un valor de CINCUENTA

MILLONES DE PESOS M/Cte. ($50'000.000,00); dando cumpltmiento a las

destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),

siendo necesario crear el rubro presupuestal (se subraya) que se relaciona a

cor¡tinuación.

coDtGo NOMBRE

A-ulof]lólrles v Qfo§ t/eh¡culos

,lt
0307, 2.3.2.01 0Lo.g3-07-al-04.4é9-9!o2-44tue113-:!E

djse¡adas ptnc¡palIlcde -oara el tlaqs¡orlg de '

pgfsonas (eXcepto vehiculos- del lipo -ujili/ado para '

transgo4es públicos. - vehicfJlos dise-ñados
especialmente para lrans¡ta-r sqbre nieve y vehiculos
()

t. Que la secretaria de Planeación Departamental, expidiÓ el día 14 de iulio de 2023,la

certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en los

proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y

Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de

Desarrollo 2O2O - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de

lnversiones - PoAl de la vigencia 2023, certificación que hace parte integral del

presente acto administrativo asi:

lí¡.¡ee
esrnrrÉctct: L¡derazgo, Gobernabilidad y Transparenc¡a

Gobierno Territorial
Fortalecim¡ento a la gestión y d¡rección de la administración pública

territorial "Qurndío con una adm¡n¡sttac¡Ón al sctvicio dc la ciudadan¡aPROGRAMA

4
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4599

t)na vez aprobado, la Secretaia de Planeac¡ón lo rem¡tirá a la D¡rección de Presupuesto de la Secrelari¿ da

t!ac¡cnda para que sea incluido en el proyecto de Presupuesto General del Depadamenlo.

s-ecro*
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DECRETO NÚ},ÍERO 060I DEJUUO 14 DF-2U¿5

''I'OR UEOIO DEL CUAL SE INCORÍ!RA PARCIALTTE¡iTE RECURSOS DE BAI ANCF
LIQ¡,OADOS A 31 DE DIC'EMBRE DE 2022, EN EL PRESIJPUESTO GENI 'AI OEL

DEPARÍAMENÍo oEL eutND¡o paRA ra vtcENcla FtscAL 20, -

2020003630048 lmplementacrón de estrategtas de forlalccimrento dcl del , IJciro
Íscal de la Admtnrslracrón deparlamental del Ouindio

m. Que la asignación de los recursos correspond ien tes al Superávit Ftscal de la v Sencra
2022 mencionados en el literal k, se realizó conforme a la solicitud realizada por la

/ Secretaría de Hacienda, respetando la destinación de los recursos de acuerdc con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el presupuesto ( eneral
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023 por un v lor de
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. (9s0.000.000,00).

Que, en virtud de lo anterior, el secretario Privado con delegación de funcior :s rlel
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

CODIGO BPIN Y
NOMBRE OEL
PROYECTO:

n

DECRETA

ARTlculo PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamer lo del
Quindio para la vigencia fiscal2023, en la suma de CINCUENTA MILLONES DE p:sos
M/Cte. ($50.000.000,00), según et sigurente detalle.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETAR¡A DE HACIENDA

coDtGo NOMB VALO
0307 - r

0307 - 12

0307.1210

0307 - 121002

0307 - 121002001

0307 - 12100200101 ,88

lngresos

Recursos de cap¡tal

Recursos del balance

Superáv¡t fiscal

Superáv¡t F¡scal Recurso dc Libr; Dcst¡nación

Superávit Recurso Ordinar¡o

§ 50,000

§ 50,000

s 50,000

§ s0,000

$ 50,000

$ 50.000

)00.00

)00.00

)00.00

r00.00

)00.00

00 00

ARTlcuLo SEGUNDO: créese en el Presupuesto de Gastos del Departamenr,: del
Quindío para la vigencia fiscal2023,los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARiA DE HACIENDA

CODIGO NOMBRE

0307 2.3.2.01.01.003.07.01.00.4599002.048.491 1 3 _ 88
\

Automóviles y otros veh¡cu¡os automotorcs disc
principalmente para el transporte de personas (e
vehiculos del tipo ulil¡zado para transpotes pú
veh¡culos diseñados especialmente para transitar
nieve y vehiculos (... )

Lados
:epto
licos,
iobre

4



RPUBIICA DECOLOMBTA

DECRETO NJMM,O OOOI DEJUUO h DT,?g.23

,,PIOR T'EOIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECIIRSOS DEL RALANCI
LIQUIDADOS A 

'I 
OT OICIEMBRE DE 2022. EN EL PRESUPUESIO CENFRAT Di I

DEPARÍAMt:NIO OEL QUIIIOIO PARALA VIGENCIA FISCAT 2023"

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fscal 2023, en la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($50.000.000,00), según el siguiente detalle:

f'

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETAR|A DE HACIENDA

¿tñ
w

%".e^-laOd.*"
@*,*t^.

coDrGo NOMBRE VALOR

s 50,000,000.0

$ s0,000,000

$ 50,000,000

$ 50,000,000

s 50,000,000

s 50,000,000.00

s 50,000,000.00

_l
ol0307 - 2

0307 - 2.3

0307 - 2.3.2

0307 - 2.3.2.01

0307 - 2 3.2.0r.0r

0307 - 2.3.2.01.01.003

0307 - 2.3.2.01.01 .003.07

Gastos

lnvcrsión

Adquis¡ción de bienes y servic¡os
Adquisición de activos no
f¡nancieros
Activos fijos

Maquinaria y equipo

Equipo de transporte
Vehículos automotores, remoiquer y
sem¡rremolques; y sus partes, piezas
y accesorios
Vehiculos automotores, remolques y
sem¡rremolques; y sus partes, p¡ezas
y accesorios
Serv¡c¡o de saneamiento fiscal y
financiero
lmplementac¡ón de estrategias de
fortalec¡miento del desempeño fiscal
de la Admin¡strac¡ón departamental
del Qu¡ndio
Automóv¡les y otros vehiculos
aulomotores d¡señados pr¡ncipalmenle
para el lransporte de personas (excepto
vehiculos del lrpo utilizado para
transportes públicos, vehiculos
diseñados especialmente para transitar
sobre nieve y vehiculos (.. )

ool

00 
I

ool

*l

0307 - 2.3.2.01.01 .003.07.01 § 50,000,000.00

0307 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00 § 50,000,000.00

0307 - 2 3.2.01.01.003.07.01.00.4599002 s s0,000,000.00

0307 - 2 3.2.01.01.003.07.01.00.4599002.048 s 50,000,000.00

0307 ? 32 01.01.003.C7.01.00.4599002.048 49113 - 88 s 50,000.0c0 0cñ-

ARIICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

I)ado en Armenia Quindio, a los Catorce (14) días del mes de julio de 2023

Aprcbó llc¡Íi/ I ugcnra tondoño G¡raldo/
Apfobó I !,s Albcrlo Il ncón Qurntero/
llcvisó t ci)ra A,rdrca Cáiccdo Anas / Drrectora fjinanoera / Sc
llavrso Ar'ir,a's J\¡a!r. o Olarlc Valdorramá / Jcfo de Presupuoslo (e) / S

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
GOBERNAD EL DEPARTAME O DEL QUINDIO

"),

I

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

?,L,0-

:,


